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MINISTERIO DE JUSTICIA
4382 RESOLUCION de 9 de febrero dE 1987, de la Direc

ción General de los Registros y del Notariado, en el
recurso gubernatillO interpuesto por el Procurador de
los Tribunales don Narciso Ranera Cahís en represen
tación de la comunidad de propietarios del inmue-
ble 119/137 de la calle Cerdella de Barcelona contra
la negativa del Registrador de la Propiedad número 5
de dicha ciudad a practicar la inscripción de un
mandamiento de embargo expedido por el Juzgado de
Primera Instancia número 11 de la misma capital

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Pro-
curador de los Tribunales don Narciso Rancra Cahís en representa
ción de la comunidad de propietarios del inmueble 229/237 de la
calle Cerdeña de Barcelona, contra la negativa del Registrador de
la Propiedad oúmero S de dicha ciudad a practicar la inscripción
de un mandamientn de emba,.o expedido por el Juzgado de
Primera Instancia número 11 de la misma capital.

HECHOS

I

El dia 6 de febrero de 1984 el Juzgado de Primera Instancia
número 11 de Barcelona expidió un mandamientn dirigido al
titular del Registro de la Propiedad número S de dicha ciudad en
el que se decretaba el embargo de una serie de fincas,. consecuencia
de un juicio declarativo en efque se reconocía el derecho de la parte
actora al cobro de unas cantidades que se le adeudaban en concepto
de «gastos de comunidad».

JI

Presentado el anterior documento fue calificado con nota del
siguiente tenor literal: «Inscrito el presente documento donde
indican los caletines puestos al margen de las res~vas descrip.
ciones de las fincas y denegada en cuantn a la I'OJ1stral 79.612 por
estar inscrita a favor de "Inerga, Sociedad AnóD..lma". "Industrias
Textiles Extremeñas, Sociedad Anónima" y "José Mestres Caree
reny, Sociedad Anónima", y sin mención de la preferencia de los
gastns de las anualidades 1980 y 1981, ni de la distribución entre
las fincas, por haber tenido acceso al Registro con anterioridad
embargos en favor de la "Sociedad Anónima Recasens" y de
"Banca López Quesada, Sociedad Anónima", sOJ1Ín las respectivas
anotaciones letras A y B de las restantes cuatro fincas; e hipoteca
unilateral en favor de varios acreedores. según las inscripciones
quintas de las fincas 79.614, 79.616 Y 79.618. Barcelona, 21 de
marzo de 1984. El Registrador. Firma ilegible.»

III

La comunidad de propietarios del mencionado inmueble inter·
puso recurso gubernaUvo contra la calificación y alegó: La Sociedad
«Sanpere de Paracaldas, Sociedad Anónima», es dueña y 10 era en
el periodo comprendido entre el I de enero de 1980 Y 31 de
diciembre de 1981, de !al Entidades S.', 2.', S.', 3.', S.·, 4.', Y S.',
S.'. sitas en el inmueble 229/237 de la calle Cerdeña de
Barcelona; que la entidad S.", l.', perteneció a esta SOCIedad desde
elide enero de 1980 al 20 de enero de 1981, fecha en que fue
adjudicada a tres Sociedades, a CUyO nombre aún fi¡¡ura en el
Registro, pero que de esta adiudicaci6n no tomó coDOClmicnto la
parte aclara hasta desp~ del 31 de diciembre de 1981 Y por ello
la demanda se extendió tambien a esta Entidad; que oSampere
Paracaldas, Sociedad Anónima» adeudaba en esa fecha a la
comunidad de propietarios 1.6S8.h9,38 pesetas de las cuales y por
diversos conceptos, 248.094,43 _tas se imputaban a la Entidad
S.·, l.'; 2S1.4S3,6S a la Entidad S.', 2."; 3SO.14O,S2 a la S.', 3.';
3S3.49S,87 a la S.·, 4.', Y4SS.34O,S9 a la S.', S.', por lo cual se instó
juicin declarativo en el que se condenó a la Sociedad demandada

al pago de esas cantidades; que por el Juzgado en providencia
dictada el día 6 de febrero de 1984, se acordó el emba,.o de las
cinco entidades señaladas para el pago de dicha cantidad mas
331.6S0,86 pesetas por intereses y SOO.OOO por gastns de la
ejecución. librándose, a tal efecto, el correspondiente mandamiento
al Registro de la Propiedad. Respecto al defecto de la nota de
calificación: oDenegada la inscripción en cuanto a la registra!
79.612 (S.·, l.') por estar inscrita a favor de "Inerga, Sociedad
Anónima'\ "Industrias Textiles Extremedas. Sociedad Anónima"" y
"Jo~ Mestres Carcereny, Sociedad Anónima", ale8ó que no
procede su estimación porque el articulo 20 de la Ley de Propiedad
Horizontal señala que las obligaciones a que se refiere el artículo
9.S de la propia Ley de Propiedad Horizontal (y por tanto las
obligaciones comprendidas en el .año anterior, 1980, y la parte
vencida de la anualidad corriente, 1981) serán cumplidas por el que
te~ la titularidad del piso o local; que no cabe objetar que las
Sociedades adquirentes no fueran demandadas en el pleito por la
simple razón de que, se$1ln los datos que obraban en Doder de la
comunidad de propietanos, esa finca aún pertenecia a la Sociedad
demandada, SiD que los nuevos adquirentes hubiesen comunicado
la transmisión, y que de confirmarse el defectn de la nota se
posibilitaria el que se burlara flicilmente los derechos de la
comunidad ya que bastaria una simple transmisión ell el curso del
pleito de reclamación para 9,ue ésta viniera inoperante.» Y en
cuanto al segundo defecto: oSm mellción de la preferencia de los
gastos de !al anualidades 1980 y 1981, ni de la distribución elltre
las fincas por haber tenido acceso al Registro con anterioridad
emba,.os en favor de "Sociedad Anónima Reeaseos" y de "Banca
López Quesada, Sociedad Anónima", según !al respectivas
anotaciones letras A y B de las restantes cuatro fincas; e hipoteca
unilatera! en favor de varios acreedores según la inscripeión S.' de
!al 79.614 (S.·, 2.'), 79.616 (S.·, 3.') y 79.618 (S.', 4.'»>, entendió
que el Registrador se ha extralimitado en su función, según el
articulo 18 de la Ley Hipotecaria, el articulo 99 de su Reglaroentn
y la Resolución de 31 de diciembre de 1981; que la orden judicial
disponiendo el embarao no choca con nin¡ún obstliculo del
Registro puesto que se Timita a aplicar el articulo 9.S JI de la Ley
de Propiedad Horizontal; que en el mandamiento judicial 110 se
detemtuta ni se indica el alcance de la preferencia m si afectarla o
no a emba,.os e hipotecas anteriores, por lo cual el Registrador no
tenia que haber entrado en este discernimiento; que, no obstante,
la preferencia de este créditn se basa: a) En los articulos 9 de la
Ley de Propiedad Horizontal y 1.923 del Código Civil p'ues se trata
de una especie de hipoteca legal !licita por asimilación a la
establecida en los dos primeros Plirrafos de este último preceptn;
b) En que si se siguiese la via de apremio por los embalJos e
hipotecas anteriores el adquirente vendria obligado a pagar dichas
dos anualidades, y c) En que, de entenderlo de otro lOodo, se
daria la circunstanCUl de que si una finca estuviese afecta a
embargos e hipotecas por importes que excedan del valor de la
Entidad, la comunidad de propletarios quedaria inenne, producién
dose la inaplicación del refendo articulo de la Ley de Propiedad
Horizontal. Alegó fmalmente el recunente que el hecho de que la
Ley Hipotecaria admita únicaroente dos hipotecas legales !licitas no
es obstliculo para la existencia de otras en leyes posteriores pues
cuando el articulo IS8 de la propia Ley Hipotecaria indicaba que
«sólo son hipotecas legales las expresamente admitidas por las leyes
con tal canlcler», estaha abriendo la posibilidad de admisión de
nuevas hipotecas tácitas en leyes posteriores, por ejemplo en esta
de Propiedad Horizontal.

IV

Los Registradores de la Propiedad, cotitu1ares del Registro
número S de Barcelona, informaron que a la pnictica de la
anotación solicitada sobre la finca número 79.612 se oponían dos
obstliculos: U no hipotecario, derivado del principio de tracto
sucesivo que consi¡nan los articulas 20 de la Ley Hipotecaria y
140.1 del Reglaroentn porque estaba inscrita la Iinca a favor de
persona distinta de aquella contra la que se entabló el juicio
declarativo, base del emba,.o· y otro civil, resultante de la
indefensión producida al no 6a~ entendido el procedimientn
con los titulares actual.. y visent.. en el Registro, destacando que
debió consultarse el Registro antes de interponer la demanda,
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quedando por sí solo desvirtuado el argumento de no haberse
comunicado a la comunidad demandante la transmisión de dicha
Entidad. En cuanto a la no mención en las anotaciones que se
practicaron del carácter de preferentes por el importe de los gastos
de las anualidades 1980 y 1981, entendieron lo siguiente: Que hay
que partir de laconsideraci6n de que son conceptos diferentes el de
preferencia (civil) 'j el de prioridad (registral) y que el problema
surge cuando las fechas de los créditos no coinciden correlativ8e

mente con las referencias registrales; que tienen diferente ámbito de
aplicación, civil e hipotecario, los articulos 1.923,4 Y 1.927,2 del
Código Civil en relación al articulo 44 de la Ley Hipotecaria; que
si se reconociera el carácter preferente del importe de los gastos de
las anualidades de 1980. y 1981 respecto a los cliditos a que se
refieren asientos practicados con anterioridad al nuevo de em~o.
ello implicarla la alteración de la prioridad que viene estableada
por o!den de fechas de los asientos y un eventual perjuicio de los
antenores derechos de los afectado~ no citados en el procedimiento
y que quedat¡;an en una nue.v~ indefensión; Q,ue si se, aceptase el
carácter de hIpoteca legal tac.ta la preferenc.a de dicho crédito
sobre todos los demás, cualquiera que fuere su naturaleza, seria
incluso sobre el derivado de otra hipoteca legal tácita, la establecida
a favor del Estado en el articulo 168.6 de la Ley Hipotecaria en
relación con el artículo 194 pues la preferencia seria absoluta· que
en el supuesto en cuestión no se ha notificado a los titut.ares de
cargas y gravámenes la existencia del proceso de ejecución. lo cual
es exigencia reglamentaria Y. en resumen. que la preferencia tan
sólo se hubiese hecho constar si no existiesen· sobre las fincas
79.614,79.616,79.618 r 79.620 cargas o gravámenes anteriores en
el RegIstro a la anotaClón que nos ocupa o si. aun existiendo. se
hubiese dictado resolución judicial en un procedimiento entendido
con los titulares resultantes de los mismos. En cuanto a la no
mención en las anotaciones practicadas de la distribución entre las
fincas de la responsabilidad por la cantidad reclamada, los Regis
tradores alegaron en su informe que esta exigencia de distribuir.
como manifestación del principio de especialidad. y no obstante la
excepción que para las anotaciones preventivas prevé el articulo
216.2 del Reglamento Hipotecario, se cumrle igualmente, articulo
176 del Reglamento Hipotecario, cuando e interesado haya hecho
la distribución, en cuyo caso se consigna en cada finca además de
la cantidad general, la espe(:ial que se hara determinado para cada
una de ellas respecto al crédito principal. Intereses y costas; que, sin
embargo. el mandamiento del Juzgaáo se inicia indicando que cada
finca responderá del total reclamado, como asl se ha hecho constar
en el Registro, si bien añadla una distribución del CIédito principal
pero no de intereses rcostas, la cual se rechazó pues supondria una
ambigüedad contrarta a la claridad que debe presidir el Registro
pues no se sabria sobre que finca pesaban las sumas no distribuidas
y quedarian las fincas afectas de IOrma individualizada por unas
cantidades y de forma solidaria por otras. Y en cuanto a la negativa
del acceso al Registro del embar¡o de la finca 79.612 por estar
inscrito su dominio a favor de titulares distintos, alegaron que se
h.bia obrado conforme al articulo 100 del Realamento Hipoteca
rio, y que no har extralimitación en la faeuftad calificadora de
documentos judiciales cuando el Re¡istrador se limita a oponer los
obstáculos que swjan del Registro (RR. 19-V-1908 Y 31-X-1969)
pues ello constituye una pn¡teeción de los terceros que no hayan
sido parte en el juicio en el que se hubiese dictado la resolución
calificadora (RR. 30-XIJ-I90S, 2S-VIJ-1914 y 25-X-1943).

V

El Presidente de la Audiencia, en aplicación del articulo 11 S del
Reglamento Hipotecario, aoIicitó informe del Juzgado de Primera
Instancia número II de Barcelona en el que, tras hacerse una
slntesis de los hechos, se concluyó en que procedía no estimar este
recurso gubernativo, por un lado porque la denegación de la
anotación de embargo sohre la finca 79.612 era correcta por
aplicación del articulo 20 de la Ley Hipotecaria y el 140 de su
Reglamento pues habia sido adjudicada dicha finca antes de la
presentación de la demanda iniciadora del juicio y el ar¡umento de
que los demandantes no tenían conocimiento de la adjudicación se
desvirtúa por el carácter público del Registro conforme a los
artículos 221 de la Ley Hipotecaria y 607 del Código Civil. Y por
otro lado, porque no hay extralimitación en la función de calificar
por el Registrador pues al recbazar.ié la preferencia sobre los
embargos e hipotecas unilaterales constituidos con anterioridad. se
cumple el articulo 100 del Reglamento Hipotecario que extiende la
calificación basta los obstáculos registrales. como asf SOD los
indicados en la Dota Y. por último, que es cierto que la preferencia
la deciden los Tribunales. pero en juicio declarativo y con citación
de todos los interesados.

VI

El Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona dictó
auto confirmando la nota del Registrador por razones análogas a

las que este último y el Magistrado·Juez habían señalado en sus
respectivos infonnes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los articulos 20, 114 126 Y 146 de la Ley Hipotecaria;
1.490, 1.516, 1.518 Y 1.532 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 9 y
20 de la Ley de Propiedad Horizontal; 116, 117, 140, 17S.2 y 223
del Reglamento Hipotecario; las sentencias de 20 de mayo de 1919
y 12 de julio de 1941 Yla Resolución de 10 de diciembre de 1898.

l. En el recurso que abora se decide se plantean dos tipos de
problemas. Hay unos que afectan a las cuatro fincas que al?arecen
.nscrita' a nombre del demandado: Los que surgen sobre s. puede
hacerse en la anotación de embargo expresión de la preferenCia ~r
los gasto, de las anualidades de 1980 y 1981 Y de la distribUCión
entre las fincas de las cantidades de que. COD preferencia. respon~
den. Hay otros que afectan sólo a la finca que en el momento de
presentarse el mandamiento judicial está inscrita ya a nombre de
persona distinta del demandado: Si el mandamiento, en su con
Junto o en parte. puede tener reflejo registra! sobre esa finca.

2. La decisión de las anteriores cuestiones exige abordar
previamente la naturaleza de la afección real establecida en el
artículo 9.S de la Ley de Propiedad Horizontal. Ciertamente, este
gravamen tiene carácter preferente: Sobre ella no puede prevalecer
ni los derechos reales (ni siquiera importa que la propiedad del piso
o local no sea ya del deudor) ni ningún otro derecho de crédito.
Inscrito el régimen de propiedad horizontal consta ya suficiente
mente, aunque con cierta indeterminación, la~ de tal afección
real preferente, que forma parte del contorno ordinario del ámbito
de poder en que consiste el dominio de cada piso. Cualquier
hipoteca o embar¡o sobre el piso o local ha de entenderse, por
tanto. que únicamente tendrá eficacia en cuanto no menoscabe la
eficacia de la afección real que por Leyes preferente.

3. En cuanto a IU operatividad, producido el impago durante
un periodo determinado. e instándose judicialmente la satisfacción
de las cantidades debidas, todas las que están comprendidas en el
limite. temporal estableado, un año y la parte vencida de la
anualidad comente. a contar desde el momento mismo de la
demanda, estarán amparadas por dicha afección. Ahora bien. aun
cuando tal afección no pueda hacerse valer inmediatamente porque
(artículo 1.429 de ia Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con
el 20 de la Ley de Propiedad Horizontal), y sea preciso una fase
20 de la Ley de Propiedad Horizontal), y sea preciso una fase
declarativa previa que conduzca a una sentencia condenatoria al
pago. no cabe duda que el momento determinante en el cómputo
de las cantidades garantizadas por el articulo 9.S de la Ley de
Propiedad Horizontal ha de ser el de presentación de la demanda
en juicio declarativo. pues en tal instante el acreedor. comunidad
de propietarios, agota todas las posibilidades legales a su alcance
para obtener. la satisfacción de su CIédito. Ello plantea una
lUlportante dificultad: Desde la demanda basta el Inicio de la
ejecución y la anotación de emba'l0 a Que se refieren los artículos
921 Y1.43S de la Ley de Enjuicianuento Civil, esa afección genérica
darla lugar en su aplicación sin,ular a un gravamen oculto. eficaz
frente a todos, en contra del pnncipio de publicidad, fundamento
y esencia de nuestro sistema hipoteerio. Por ello, la correcta
armonía entre el lC$ltimo derecho 9.ue por Ley corresponde a la
comunidad de propIetarios en su diligente actuación y las exigen~

cias de seguridad del tráfico y certeza de las titularidades juridico
reales inmobiliarias, impone la necesidad de la constancia re~stral
inmediata de aquella demanda. en lo relativo a las cantIdades
objeto de cobertura real. lo que para los supuestos en que no quepa
el embargo preventivo (articulo, 1.400 y 1.401 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil) podrá alcanzarse a través de una anotación
de las prevenidas en el articulo 42, párrafo 1, de la Ley Hipotecaria,
por cuanto en dicha demanda se insta también el reconocimiento
Judicial de una singular aplicación de la afección real del artículo
9.5 de la Ley de Propiedad Horizontal para un período concreto.
Así la comunidad de propietarios mantendría la cobertura real de
las cantidades impapdas diligentemente reclamadas.

Por otra parte. 51 en el momento de interponerse la demanda,
el piso o local hubiere pasado a poder de tercero en quien no
concurra la condición de deudor personal de las mensualidades
reclamadas, también contra él deberá dirigirse aquella, pero no en
cuanto a la pretensión personal de obtención de una sentencia
condenatoria al pago. sino en cuanto a la real por la que se pretende
el reconocimiento y traslado al Registro de una a.fección real ya
existente por disposición legal, coordinándose de este modo la
especial protección brindada por el articulo 9.S de la Ley de
Propiedad Horizontal con los principios registrales de legitimación
y tracto sucesivo (articulos 1, 20 y 38 de la Ley Hipotecaria).

4. Por todo ello. en el presente supuesto, no cabe pretender el
11 de febrero de 1984 la subsistencia de la cobertura real preferente
que al tiempo de la demanda (29 de diciembre de 1981) amparaba
a las cantidades entonces reclamadas; la falta de vertencia registral
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4383

4384

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

4386 ORDEN de 27 de enero de /987 por la que se autoriza
el traslado de la Sección de Formación Profesional de
primer grado. modalidad de Educación Éspecial de
Aprendizaje de Tarf!QS del extinguido Centro «MeJEa
Lequerica», al Centro público de Educación Especial
«La Quinta» de El Pardo (Madrid).

fimo. Sr.: La Orden de 30 de septiembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado~ de 1 de noviembre) autorizó el funcionamiento
de la Sección de Formación Profesional de primer grado en la
modalidad de Educación Especial de Aprendizaje de 'fareas en el
Centro Público «Mejla L:equcrlca», de Madrid, en la Rama de
Vidrio y Cerámica, profCSlón Cenimica, y adscribiendo. dicha
Sección al Instituto de Formación Profesional «Santa EngraClll», de
esta capital. Posteriormente, esta Sección fue ampliada en cuatro
Ramas por Orden de 11 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 28 de abril), en las especialidades de Madera, profesión
Carpinterla; Artes. Gráficas, profesió!, Encuade~ción; M~ Y
Confección, profesión Cone y ConfCCC1ón, y Elcctnctdad, profeSlón
Electricista.

Como ccinsecuencia de III ~uesta en funcionamiento del Centro
Público de Educación EspeciaI «la Quinta», de El Pardo, Madrid,
Centro docente creado por Real Decreto 1565/1986, de 28 de junio
(<<Boletin Oficial del Estado~ de 1 de agosto), se integraron en el
mismo las distintas unidades de Educación Especial adacritas al
Centro «Mejla Lequerlca»;éxcepto la Sección de Formación Profe
sional, por cuyo motivo es necesario proceder a regularizar I.a
situaetón creada como consecuencia de la extinción de la personali
dad jurldica del refcrldo Centro.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar el traslado de la Sección de Formación

Profesioual de primer grado, modalidad de Educación Especial de
Aprendizaje de Tareas del extinguido Centro «Mejla Lequerlca», al
Centro Público de Educación Es~ «la Quinta», de El Pardo,
Madrid, y en las Ramas que se mdican;

Rama de:
- Vidrio y Cenimica, profesión Cerámica.
- Madera, profesión Carpinterla.
- Anes Orificas, profesión Encuadernación.
- Moda YConfección, profesión Cone y Confccci6n.
- Electricidad, profesión Electricista.

Vendedor

128,012
95,958
21,212

195,807
188,024
83,662

341,137
70,651
9,929

62,604
19,767
18,721
18,379
28,290

1.005,039
90,724
83,613
85.064
96,105

Comprador

127,692
95,718
21,159

195,318
187,554
83,453

340,286
70,474
9,904

62,447
19,718
18,674
18,333
28,219

1.002,530
90,498
83,404
84,851
95,865

Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Divisa coDvertibles

Mercado de Divisas

Cambias oficiales del dia 17 de febrero de /987

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
l franco fran~ ..
1 libra csterIina ..
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemlln .

100 liras italianas .
1 1I0rlo holan~ .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlan~ .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

1 dólar australiano ..
100 dracmas griegas .

4385

CORRECCION de erratas de la Resolución de 12 de
enero de 1987. de la Dirección General de Comercio
Exterior, por la que :re reconocen los beneficios aranee.
larios estalJlecidDs por el Real Decreto 1586{/985, de
18 de diciembre. modificadD por el Rea Decreto
9)2/1986, de 9 de mayo, a las Empresas que se citan.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado~ número 27, de fecha 31 de
enero de 1987, se transcribe a continuación la oponuna rectifica
ción:

Página 3104, primera columna, linea 18. donde dice: «Hilaturas
Maná, Sociedad Anónima»; debe decir: «Hilaturas Mabsa, Socie
dad Anónima».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

y de la anotación de la demanda en el momento adecuado, motiva 
que aquellas cantidades fueran perdiendo la cobenura aludida a
medida que traoscurria el tiempo y desapareciese por completo
pasado uo año, no natural sino computable conforme al régimen de
propiedad borizontal, tal como resulta de la inscripción, desde
dicha demanda. No procederá ni la coosignación en las anotaciones
practicadas de preferencia alguna por razón del articulo 9.5 de la
Ley de ProJ,liedad Horizonla1, ni la práctica de tal asiento respec\Q
de la finca mscrita a favor de terceros; esto último, no sólo por lo
anteriormente apuntado sino, ademis, porque el actual titular
registra! lo era ya, desde el 29 de enero de 1981, durante pone del
periodo al que corresponden las cantidades reclamadas, sin que
conste haber sido demandado personalmente ni, por tanto, conde
nado al pago.

5. En cuanto a la no expresión registra! de la distribución de
responsabilidad entre las varias fincas anotadas por afectar ~ta
exclusivamente al capital reclamado, mensualidades de gastos
Comunes impagados, sin extenderse a las cantidades fijadas para
cobenura de intereses y costas, debe señalarse que, apone de la
pérdida de relevancia de la cuestión al rechazarse la protección de
aquellas mensualidades por la afección real del articulo 9.5 de la
Ley de Propiedad Horizontal y ser id~ntica la garantia que por la
anotación reciben tanto unas como las otras, no se ve la ambi~e
dad que señala el Registrador toda vez que la responsabilidad
recayente sobre cada finca queda indubitadamente rellejada en el
RegIstro Y. además, siendo conveniente aunque DO imperativo en
sede de anotaciones la distribución de responsabilidad (articulos
167 y 216 del Reglamento Hipotecario), debe facilitarse el acceso
al Registro de toda determinación que sin violar la exigencia de
claridad y precisión del contenido registra!, restrinja el gravamen
soponado por cada inmueble.

Con la conformidad del Consejo Consultivo, esta Dirección
General ha acordado estimar el recurso interpuesto en cuanto a la
posibilidad de expresión registra! de la distribución de responsabili
dad solamente en la pone relativa al capital reclamado y desesti
marlo en cuanto al resto, mantenido el auto apelado y la nota del
Registrador.

Lo que, COn devolución del exJ,lediente original, comunico
a V. E. para su conocimiento y demas efectos.

Madrid, 9 de febrero de 1987.-EI Director 8enera!, Mariano
Martln Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 22 de
agosto de 1986. de la Dirección General de Comercio
Exterior, P9' la que se reconocen los beneficios arance-
larios estalJlecidos por el Real Decreto 1586/1985, de
18 de diciembre. modificadD por el Reil Decreto
9)211986. de 9 de mayo. a las Empresas que se citan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, insena en el «Boletin Oficial del Estado~
número 230, de fecha 25 de septiembre de 1986, se transcribe a
continuación la oponuna rectificación:

Página 33014, segunda columna, linea 12, donde dice: «Dowell
Schlumberge",; debe decir: «Compagnie des Services Dowell
Schlumberge",.


